
lem po , si b ien  el pr incipio de la sem ana se presentó  re* 
▼uelto, a n u b a r ra d o ,  lluvioso y con vientos del Sur  y  del 
bud-U este .  La presión atmosférica revelada por el b a ró 
m e t ro  es la misma que  acos tum bra  h a b e r  en la p r im a v e 
ra ,  ascendiendo  la colum na de aquel in s t ru m e n to  las tres 
l ineas  que  bajó en la sem ana an te r io r .  La tem pera tu ra  es 
s u a v e  y templada, m arcando  el t e rm ó m etro  22°: sin e m 
b a r g o ^  ú ltimos de sem ana volvieron las l luvias: v el 
descenso del ba róm e tro  , con viento Sud-Este .

Siguen observándose las afecciones propias  de la pri
m av e ra  ; así es que  hay calenturas  in te rm iten tes  de toda 
c lase  de tipos,  p redom inando  par t icu la rm en te  el cotidia
n o  y  terciano , fiebres gástricas continuas y  remitentes  
dolores reumáticos y n e rv io s o s , erupciones fo rú n cu lo -  
s a s ,  eris ipe las ,  anginas y fluxiones á la boca. A unque  
r a r o s ,  se p resen ta ron  a lgunos casos de p leu res ías ,  de 
p u lm o n ía s ,  de congestiones cerebrales  y de vesanias.— 
P o r  u ltimo , la escasa m o r tan d ad  que  a fo rtunadam ente  
h u b o  este se tenario fué p roducida  por  dolencias crónicas 
del p e c h o , en tre  las cuales las tisis , los catarros p u lm o 
n a r e s , las pleuro-neumonías,  las laringitis y las afeccio
nes  orgánicas del corazón v de los g randes  vasos ocupa
ro n  el p r im er lugar. (Siylo Médico.)

IN D IC E
HE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CUMU

LARES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ABRIL.

E n 4.•—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judic ial  u n a  competencia  suscitada en tre  la Sala 
segunda  de la Audiencia de Zaragoza v  el Goberna- 
do r  de la provincia  de T eru e l .— 'Número 91.

Otro relativo á la devolución de los derechos de 
Arancel que  en las provincias de U ltram ar satisfa
gan á su importación los hilados tejidos y estam 
pados de pu ro  algodón, y  los tejidos con mezcla 
de que  se hace méi lio.’—-Idem.

Otros m andando  p roceder  á nueva  elección de Di
putados á Cortes por los distritos de San Antolin 
Aranda  de Duero, Manzanares, Talayera v la Lon- 
ja .— Idem.

En 2.— Otro fijando los derechos que han  de p asa r  las 
ha r inas  que se im porten  en las islas de Cuba y  
Puerto-Rico.— Nxim. 9 1

.!aTr ^ e n ,a in pI 'a n ^0 Ia habil i tación de la Aduana 
de Mataró para  im porta r  d irec tam ente  d e le x t ra n -  

v  o ^i>r0 artículos que  se m encionan .— Idem. 
fcn 3. Real decreto m andando  que cesen en sus respec

tivos cargos el Presidente, Vicepresidente y Voca
les de la sup r im ida  Jun ta  consultiva de Policía 
u rb an a  y Edificios públicos.— N úm . 93.

Otros concediendo jubilación á los Magistrados s u 
p ernum erar ios  D. Juan  Pedro Gorosabel y D Pe~ 
dro  Bretón y  Ariza.— Idem.

Otro absolviendo á la A dm inis trac ión  de la d e m a n 
da propuesta  con tra  ella por  el Regis trador de la 
m ina  Brígida sobre  dem arcac ión  de las m inas Bri- 
gida y  Sancho P anza.— Idem.

4.— Real o rden  resolviendo que  por la Dirección de 
lelegrafos se proceda  al anuncio  y celebración de 
segunda  subasta  pa ra  la construcc ión  del ramal 
telegráfico de Cabra á A ntequera .— ATum. 94.
^  C1?nc*0 ° P ^ r luna  rectificación en una Real 
o rd en  de 11 de Enero  úl tim o en que se fijan las 
reglas para  la fabricación, almacenaje  y exp en d í

a n  k Cn° i í  Pólvora y sustancias explosivas.— Idem. 
b n  5.— Real decreto  declarando mal form ada  una  com 

petencia  suscitada en tre  el G obernador  de la p ro-  
vincia de  S an tander  y el Juez  de p r im era  in s tan -  
cía de Potes.— N úm . 95.

Real ó rden  m an d an d o  publicar  la Real instrucc ión 
sobre  enajenac ión de te rrenos  ó pequeñas p a r 
celas per tenec ientes  á la nación ó á cua lqu ier  
m an o  m uer ta ,  con lo más que  expresa .— Idem.

hea l  decre to  confirm ando la Real ó rden  de .31 de 
Marzo de 1861 sobre  nulidad de la venta  de un 
molino h a r in e ro  de los Propios de Campo ju n to  á 
ullavidel,  y absolviendo á la Administración de la 

dem anda  propuesta  con tra  ella por D. Santiago Ber- 
jo n  Garr ido .—Idem.

E n  6.— Otro n o m b ran d o  Vocal de la Jun ta  de Estadíst ica 
a Brigadier de Estado Mayor D. Antonio T erre ro .— 
Numero 96.

Otro decidiendo á favor do la Autoridad judicial una 
competencia  suscitada en tre  el G obernador  d e T o -  
I d i m '  JUeZ de Priinera  instancia de la c a p i ta l—

Otro concediendo á D. José Pedroso y Cárdenas , v e 
cino de la H a b a n a , merced de título del Reino con 
a denominación de Marqués de San Carlos de Pe- 

d roso.— Idem.
°  '"^Tv^ 0 1]Jla n ó ando proceder á nueva  elección de un  

Diputado á Cortes por el distrito del Mar.— iYú- 
mero 97.

^ K 0^ U ^ evan(lo c a rS° óe Rector de la Un ivers i 
dad Centra l  á D. Juan  Manuel Montalbán, y nom -

u  , nc*° en su  lugar al Marqués de Zafra.—Idem.
Real o rden  m andando  se haga público el donativo 

de  288 volúmenes á la Biblioteca univers ita ria  de 
bevilla,  hecho por el Catedrático de aquella  Univer- 
sidad D. José María de Avila.— Idem.

Otra  autor izando  á D. Mariano Puig para ap rovechar  
las aguas del r io  Ebro  como fuerza motriz  de un  
m olino  ha r ine ro  que in tenta  constru ir  en el tér~ 
m in o  de Rivarrieja.-—Idem.

O tra  autorizando á los 66 jóvenes cuyos nom bres  se 
pub lican  para c o n cu r r i r  á las oposiciones que  d e 
b en  verificarse en el Colegio Naval militar el 1.* 
de Mayo próximo.— Idem.

R esum en de resoluciones del Ministerio de Marino.— 
Idem .

£t> 8.— Real decreto decidiendo á favor de la Autor idad  
judic ial  u na  com petencia  suscitada e n tre  el Go- 
b e rn ad o r  de Badajoz y el Juez de primera  instancia 
de  la capital.— N úm . 98.

O tro  ap robando  el repar t im ien to  en tre  las diversas 
p rov inc ias  del re ino  de los 43.000.000 de escudos 
q ue  por  la con tr ibución  de in m u eb les ,  cult ivo y  
ganadería  se h a n  com prendido  en  los p re su p u es
tos.— Idem.

Otro concediendo plazo de tres  meses para que  p ue
dan  ser  p resen tados  en las oficinas de Hipotecas 
todos los docum en tos  sujetos al impuesto cuyo p a 
go p o r  cu a lq u ie r  m o t iv o .n o  se hub iera  real iza
do.— Idem.

E n  9.— Otro  decid iendo á favor de la Administración u na  
com petenc ia  suscitada en tre  la Audiencia de Se
villa y  el G obe rn ad o r  de Cádiz.—N úm . 99.

Circular  disponiendo que  en cada una de las Direc
c iones generales de todas las a rm as del ejército se 
constitu irá  un  solo y  único  Archivo en la forma 
q u e  se expresa .— Idem.

Otra  disponiendo se dé el oportuno  aviso al Suprem o 
T ribunal  de G uerra  y Marina de los Caballeros 
pensionados de la Orden de San Hermenegildo 
que  fallecen con el fin que se de te rm ina .— ídem.

Otra disponiendo que  á los Jefes y Oficiales del e jé r
cito de U l t ram ar  sometidos á un  procedimiento  
judic ial n o  se les permita regresar á la Península 
hasta la term inac ión  de las actuaciones.— Idem.

Real decre to  absolviendo á la Administración de la 
dem anda propuesta  con tra  ella  p o r  D. Eustasio

Avellanoysobre  revocación de una  Real ó rden  de 
4 de Noviembre de 1861, que aprobó una l iqu ida 
ción formada por  la Ordenación general  de P a 
gos.— Idem.

E n 10.— Ley autorizando al Gobierno para  negociar  en 
publica subasta  150 millones de reales, v más que 
expresa.— Núm. 100,

Real, decrete  disponiendo se proceda á la negociación 
de 300 millones de reales en billetes h ipo teca 
rios.— Id e m , y  números 10! y 102.

Otros m andando  proceder á nuevas elecciones de 
Diputados á Cortes por los distritos de la Miseri
cordia  y Lerma.— Idem.

Real órden  d isponiendo se encargue in te r inam ente  
D. José Luis Nacarino Braba del despacho de la 
Dirección de Correos.— Idem.

Otra referente  á la exención de descarga á los b u 
ques que  conduzcan cueros envenenados .—Idem.

Circular fijando las personas que han  de in te rv en ir  
en la entrega de cua lqu ier  edificio propio ó a lq u i 
lado por el ram o de G uerra  á un  cuerpo de ios 
del ejército ó institutos m il i tares .— Idem.

E n 1 U— Resumen de resoluciones del Ministerio de Ha
c ienda.— Núm. 10!.

Real ó rden  disponiendo se suprim a desde luego el 
portazgo titulado de la Laza , provincia  de O r e n 
se,— Idem.

Otra aprobando la subasta para la concesión del fe r 
ro-carr i l  de Córdoba á Pelmez, y declarando o to r 
gada dicha concesión á D. Ignacio Sabater .— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de F o m e n 
to.— Idem.

En 12.—Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia  suscitada en tre  el G o 
b ernador  de Madrid y el Juez de p r im era  i n s t a n 
cia de Colmenar Viejo. —Núm. 102.

Real ó rden  declarando constituida la Compañía ge
neral de crédito El Comercio.— Idem.

Otra otorgando recompensas á los funcionarios y 
particulares que dieron muestras de valor y a b n e 
gación con motivo del incendio de la mina P er
la.— Idem.

Real decreto resolviendo que no procede la via c o n 
tenciosa en los expedientes de los regis tros que  se 
m en c io n an .— I d e m .

En 13.— Otro d isponiéndose  t r ibu ten  á D. Antonio Alcalá 
Galiano los honores fúnebres que la Ordenanza s e 
ñala para el Capitán General del ejército que 
m u ere  en plaza con mando de guerra .—Núm . 103.

Otro decidiendo á Livor de la Adminis tración una 
competenc ia  suscitada en tre  el G obernador  de 
Alicante y el Juez de p r im era  instancia de Dolo
res.— Idem.

Otro d ictando reglas acerca de la formación y pu  
blicacion de las cuentas  en las provincias de Ul
tram ar ,  con lo más que  expresa .— Idem.

Otro confirm ando  u na  sentencia apelada en  pleito 
pendiente  en tre  D. Jerónimo Roiz de la Parra  y la 
Administración sobre  abono de pasaje y m a n u te n 
ción de la Oficialidad y tropa que condujo la casa 
de Fernandez  do Castro, de la cual es aquel c o n 
cesionario, al puerto  de Balabac con la ba rca  de 
su propiedad Clotilde.— Idem.

Otro confirm ando una  Real ó rden  reclamada en p le i 
to en tre  D. Rafael Reinoso, Marqués del Pico de 
Velasco, y la Administración sobre  derecho á ser  
clasificado como empleado de U ltram ar.— Id e m .

En 14.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia en tre  el G obernador  de Huesca 
y el Juez de primera  instancia de la capital .— ¿Yú- 
mero 104.

Otro confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador  de Málaga para procesar  á los g u a r 
dias ru ra les  Antonio del Pozo Millan y Francisco  
de la Torre  J iménez.— Idem.

Circular  relativa á la forma en que h an  do just if icar  
los empleados civiles el tiempo servido como mi
licianos para su abono.— Idem.

R esum en de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

En 15.— Real decreto  confirm ando  la negativa de a u to r i 
zación del G obernador  de Sevilla para p rocesar  al 
vigilante Manuel Villar.—Núm. 105.

Otro confirmando la negativa del de Orense para p r o 
cesar á Francisco Raquero y otros 11 e s tanqueros  
de sal.— Liem.

Otro mandado proceder á nueva elección de un Di
putado á Cortes por  el distr ito  de Santa  María de 
Cayón.— Idem.

En 16.— Otro confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador  de Lérida para procesar á D. J a i 
me Sauz y Civit, Alcalde de Arbesa.— Núm . 106.

Otro confirmando la negativa del de Alicante para 
procesar á Mateo Galiana,  guarda ru ra l .— Idem .

Otro declarando innecesaria  la autorización del mis
mo G obernador  para  procesar á D. Manuel Mauro 
y o tro .— Idem.

Otros jub ilando  , p rom oviendo ,  t rasladando y n o m 
brando Ministros del T ribuna l  Suprem o de J u s t i 
cia y Magistrados de Audiencia á ios señores que  
se designan. — Idem.

En 17.— Otro confirm ando  la negativa de autorización del 
Gobernador  de llueiva para procesar á I). Alejan
dro  Calero y otro.— Núm. 107.

Otro c o n t in u an d o  la negativa del de Orense para  p r o 
cesar á Ignacio C h a v e r ía , estanquero  de Monris-  
ca.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de U l t ra 
mar. — Idem.

En 18.— Real decreto confirm ando la negativa de a u to r i 
zación del Gobernador  de León para p rocesa r  á 
Julián O rdoñez ,  Alcaide pedáneo de Villasinta.— 
Número 108.

Otro confirm ando la negativa del de Orense pa ra  
p ro c esa rá  Manuel Sierra ,  e stanquero  de Seoane de 
Abajo.— Idem.

Otro confirmando la negativa del de Málaga para  
procesar ai guardia  municipal Antonio López Pos
tigo.—Ídem..

En  19.— Otro confirm ando la negativa del de Tarragona 
para procesar á D. Rafael "Mañé, A dm inis trador  de 
Correos de YendrelL— Núm . 109.

Otro declarando innecesaria  la autorización del Go
b e rn ad o r  de Logroño para p rocesar á D. Pedro Ro
y o ,  Alcalde de Algomillo.— Idem.

Real ó rden  disponiendo que  los Tenientes fiscales 
que  reemplacen por a lgún  tiempo al Fiscal de S. M. 
n o m b ren  Teniente fiscal susti tuto,  con lo más que 
expresa .—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro de resoluciones del .Ministerio de la G u e rra .— 
Idem.

Real decreto confirm ando una  sentencia  apelada en 
pleito pendiente  en tre  D. Vítores de Benito y Cór
doba y o tro ,  y D. Gil San Ruinan,  sobre  m a n u 
tención del estado posesorio en el derecho de paso 
y  riego por el cáuce de un  molino comprado por 
el San R om án.— Idem .

E n 20.— Otro declarando innecesaria  l a  autorización del 
G obernador  de Navarra  para procesar á D. Martin 
E charr i  , Alcalde de Huarte-Araquil.— Núm. 110.

Otro declarando innecesaria  la autorización del de

Barcelona para procesar á D. Antonio Filius , A l 
calde del pueblo de Gurt .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .—Idem.

Bn 21.—Real decreto  confirm ando la negativa de au tor i
zación del G o bernador  de Guadalajara para  p roce
sar á i). Felipe Bravo , Teniente  Alcalde que fué de 
Negredo en 1859.— N úm . 111.

Real ó rden  m andando  que  la seda c ru d a  ó hilada 
s in  torcer que se importe  del extranjero  hasta 30 
de Junio próximo venidero adeude  los derechos 
que  se m encionan .— Idem.

Otra rela tiva á la centralización de los fondos recau
dados para remediar las pérdidas sufridas por  las 
inundaciones de Valencia.— Idem.

Real decreto resolviendo lo convenien te  en pleito 
pendiente  en tre  D. Antonio Brazos , contra tis ta  de 
las obras para la construcción de las Casas m u n i 
cipales de Badajoz, y el Ayuntam ien to  de aquella  
capital sobre  revocación de una sentencia  que 
condenó al citado Ayuntam ien to  al pago de a lgu
nas cantidades, con lo más que expresa.— Idem.

En 22.—Otro confirmando la negativa del G obernador  de 
IMencia  para p rocesar al sereno Santiago P a r ie n 
te.— N úm . 112.

Otro decidiendo á favor de la Administración u n a  
competencia suscitada en tre  el G obernador  de Má
laga y  el Juez de p r im era  instancia de A n teque 
ra .— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial  una  
competencia suscitada en tre  el G o bernador  de Se- 
govia y el Juez de p r im era  instancia de Santa Ma
ría de Nieva.— Idem .

Real órden declarando proceden te  el cobro  de dere
chos de lazareto á las carnazas que  verif iquen en 
él su expurgo.— Idem.

Otra d is p o n ie n d o  s e  p u b l iq u e n  e n  la  G a c e t a  lo s  e s t a 
d o s  q u e  c o m p r e n d e n  l o s  d a t o s  p a r c ia le s  sobre  la 
q u in t a  d e  1863.— íd e m .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .—Idem .

En 23.— Real decreto confirm ando la negativa de au to r i 
zación del G obernador de  Toledo para  procesar á 
D. Juan  Manuel Ortiz, Alcalde de la Puebla  de Don 
Fadrique.—N úm . 1i3.

Real ó rden  resolviendo que los G obernadores se 
a tengan á lo que previene el Real decreto de 18 de 
Abril de 1860 sobre  anuncios de venta  de rem e
dios y medicamentos en los periódicos.— Idem.

Resúm en de nom bram ien tos  hechos d u ra n te  el mes 
de Marzo por el Ministerio de la Gobernación. — 
Id tan.

Real decreto absolviendo á la Adm inis trac ión de la 
dem anda  propuesta  contra  ella por  la Sociedad 
La Manchega, represen tada  por  D. Joaquín de Búr- 
gos, sobre  anulación del expediente  de la mina 
Casualidad.—Idem.

En 24.— Otro declarando innecesaria  la autorización del 
Gobernador de Alicante para  procesar á D. Gil Ibar- 
ra, Alcalde de Aguas.— Núm . 114.

Otros re levando del cargo de Alcalde-Corregidor de 
Madrid ai Conde de Belascoain y  n o m b ran d o  en 
su  lugar á D. José Ramón Ossorio.— Idem.

lteal ó rden  admitiendo á Cláudio Solórzano la re d e n 
ción de la suerte  de su  hijo Máximo, qu in to  por  el 
cupo de Noves para el reemplazo de 1863 .— Idem.

Tratado p re l im inar  de paz y amistad celebrado en tre  
España y  el Pe rú .— Idem.

Real ó rden  manifestando el agrado de S. M. por los 
sentimientos de gra ti tud  y afecto que  a lgunas Mu
nicipalidades , empleados y vecinos de la isla de 
Cuba manifiestan con motivo de la renuncia  h e 
cha por  S. M. de las tres cuartas  pa r tes  de  su P a 
t r im onio .— Idem.

Circular resolviendo que los Subinspec tores  de b r i 
gada de la Guardia civil no puedan  ser  n o m b r a 
dos G obernadores mili tares .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r
ra .— Idem.

Real decreto  confirm ando la Real ó rden  que se m e n 
ciona, y absolviendo á la Administración de la d e 
m anda  propuesta  contra ella por D. Gregorio Ho
yuelos y Salas sobre  débitos po r  con tr ibuciones 
del tiempo que aquel tuvo á su  cargo la re c a u d a 
ción de las de Badajoz.— Idem.

En 25.— Real o rden  dando cuenta  de la expedición de un  
Real decreto  regularizando el despacho de las F is 
calías de Audiencias de la Habana y  de Manila.— 
Número  115.

En 26.— Real decreto n o m brando  á D. Manuel Orovio .Mi
nistro  de Fomento.— N úm . 116.

Otro disponiendo se encargue del despacho del Mi
nisterio  de Estado duran te  la enferm edad de Don 
Antonio Benavides el Ministro de Gracia y Ju s t i 
cia.— Idem.

Otro declarando innecesaria  la autorización del G o
b e rn ad o r  de San tander  para procesar á D. Juan 
García, Teniente de Alcalde del A yuntam ien to  de 
Campó de Yuso.— Idem.

Otro confirm ando la negativa de autorización del Go
b e rn ad o r  de Córdoba para procesar á José Cornejo, 
guardia  municipal de Puente  GeniL— Idem.

Resúmen de nom bram ien tos  de Notarios y E sc r ib a 
nos.— Idem .

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
En 27.— Real decreto  promoviendo al Brigadier D. José 

Ossorio y Megía al empleo de Mariscal de C a m 
po.— N úm . 117.

Otro prom oviendo á los Coroneles D. Joaquín de Ve
ra y D. Angel Cos-Gayon al empleo de Brigadier.— 
Idem.

Ley concediendo al Ministerio de Fom en to  u n  su 
plem ento  de crédito  de 40.000.000 de rs. con a p l i 
cación al cap. 14 del presupuesto  ex traord inar ic  
vigente, material de carreteras de prim er órden.— 
Idem.

Real ó rden  m andando  vuelva á encargarse  de  la Di
rección general de Correos D. Víctor C ardena l .— 
Idem .

En 28.—Real decreto  declarando innecesaria  la a u to r i 
zación del G obernador  de Valencia pa ra  procesar 
á D. Miguel N avarro ,  Alcalde pedáneo de San Vi
cente.— N úm . 118.

Otro declarando innecesaria  la au to r izac 'on  del de 
Castellón para procesar al Alcalde de Campos de 
Arenoso.— Idem.

Otro confirm ando  la negativa  de autorización del 
Gobernador  de Orense para procesar á D. F ranc is 
co Rodríguez, Alcalde de San Amaro.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales nom brados  para s e r 
v ir  en el ejército de Puerto-Rico los destinos que 
se les señalan.— Idem.

Otra de los Je fe s , Oficiales y  sargentos p r im eros  del 
ejército de Cuba, á quienes se n o m b ra  para servir 
los empleos que respectivam ente  se les señalan .— 
Idem.

Real decreto declarando que  son de cuenta  de la 
Administración las averías experim entadas  por  el 
vapor  Negrito en el caso q ue  se m e n c io n a , con lo 
más que  se expresa.— Idem.

Distribución de fondos por  capítulos pa ra  satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo, aprobada en  Con
sejo de Ministros.— Idem.

En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial  una competencia  suscitada en tre  la Sala 
primera de la Audiencia de Cáceres y el G oberna
dor  d é l a  m isma provincia.— Núm . 119.

Otro confirm ando la negativa de autorización del 
Gobernador de Cuenca para procesar al A y u n ta 
miento y recaudador  de contribuciones de ía villa 
de Alcohujate.— Idem.

Otro creando una  comisión especial que  proponga en 
definitiva el n ú m ero  y clasificación de las líneas 
que, con las ya acordadas ,  hayan de co m prender  
la red de caminos de h ie rro  en nuestra  Península .— 
Idem.

Otro declarando Vocales natos de las Jun tas  p rov in 
ciales de Agricultura  , Industr ia  y  Comercio á los 
Directores de las Escuelas profesionales de Náuti
ca.— Idem.

Real orden confirmando u n  acuerdo de la Ju n ta  de 
revisión y reconocimiento de cargas de just icia,  por 
el que se declara  como tal la ren ta  ánua  de 33 rs. 
y  89 cénts. que  se expresa.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inis tración de la 
demanda propuesta contra ella por  D. Cayetano Bu- 
tragueño y  Placida Benavente,  y  confirm ando una  
Real órden que les privó del dominio útil de unas 
t ierras .  — Idem.

En 3 0 — Otro dictando reglas para  la celebración de r i 
fas.— N úm . 120.

Otro m andando  se proceda á nueva  elección de un  
Diputado á Cortes por e! distrito de Segorbe.— Idem.

Reales órdenes disolviendo el Ayuntam ien to  de Ma
drid ,  y  n o m b ran d o  para que compongan in te r in a 
mente  dicha Corporación á los señores que se de 
signan.— Idem.

Real decreto  autorizando la constitución de la Socie
dad anónim a titulada In d u stria l Sevillana .— Idem.

Real órden autorizando á D. Antonio Fernandez  Mar
tínez para ap rovechar  las aguas sobrantes  del b a r 
ranco denom inado  Horno del Tio Castaño.— Idem.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.— El Consejo de Administración de la sociedad , en 
cumplimiento de lo dispuesto en los a r tículos 29 y 21 de 
los esta tu tos,  ha acordado que la ju n ta  general ordinar ia  
de accionistas,  correspondiente  al presente  añ o ,  se c e le 
bre  el dia 29 de Mayo p róx im o,  á la una de la ta rde  , en 
el domicilio social,  calle del Caballero de G racia ,  n ú m e 
ro 23.

Tienen derecho á fo rm ar par te  de dicha reun ión  to 
dos los socios que  posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para  la misma.

Los accionistas podrán  hacerse  rep re sen ta r  en ¡ella 
por  otro socio que tenga derecho propio de asistencia:  al 
efecto deberán  p roveer  al mandatario  de poder en  forma 
ó de una  carta  de autorización firmada por el delegante,  
avisando este por separado y en tiempo oportuno  á la 
Dirección general.

Hasta eT dia 28 , víspera de la r e u n ió n  , se expedirán  
en la Secretaría de la sociedad las papeletas necesarias 
para  e n tra r  en el local.

Madrid 27 de Abril de 1865.=*El Subd irec to r ,  E. Ma- 
Hié. 5151— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona .— El Consejo de Adm inis tración de esta com 
pañía  ha acordado q ue  la ju n ta  general o rd inar ia  d e a c 
cionistas que p rev ienen  sus estatutos, se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca, á la una de la tarde  
del dia 30 de Mayo próximo.

La Jun ta  se com pondrá  de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por  lo ménos.

Los que  se hallen en este caso y qu ieran  tom ar parte  
en e lla ,  se serv irán  depositar las que les dan  derecho de 
asistencia 10 d¡as antes de la reun ión  en Madrid en las 
oficinas de la compañía  , calle del P ó s i to , núm . 7 , cuarto  
segundo , y en  París en  las del C o m ité , rué  de R iche-  
lieu , 99.

Se entregará  á cada uno de los que depositen sus ac 
ciones una tarjeta de en trada  nom inativa  y personal en 
que  se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones deposi
tadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá  dele
garse  sino en otro accionista que  tenga ya po r  sí mismo 
ese derecho.

Madrid 27 de Abril de 1865.=*Por acuerdo del Conse
jo de A d m in is trac ió n , el Secretario, José Gómez Acebo.

5158— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de E sp a ñ a .= E l  Consejo de Ad 
m inistracion de esta Compañía,  cumpliendo con ló p r e 
ceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos sociales, 
ha dispuesto que la ju n ta  general ordinaria  de accionis
tas, Correspondiente al año a c tu a l , se celebre  el dia 28 de 
Mayo próximo, á la una  de la tarde, en el domicilio social, 
calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que  dispone el art.  32, se com pondrá  
la ju n ta  de todos los accionistas que  poseyendo al ménos 
50 acciones las depositen en las oficinas que se m en c io 
n a rá n  pa ra  ántes del dia 19 del referido mes de Mayo.

Para  que la ju n ta  quede constituida y  pueda de l ibe 
r a r  legalmente es necesario que  los accionistas presentes 
ó representados r e ú n a n  la mitad más un  voto de las a c 
ciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán  hacerse en la Sec re 
taría general en  Madrid, ó en las oficinas del Comité de  
París, boulevard des Capucines ,  núm . 35.

En las papeletas de en trada  que  por la misma Secre- 
tai ía general se facili tarán con la debida anticipación á 
los que hayan  de co n cu r r i r  á la ju n ta  por  h aber  e fec tua
do el depósito de acciones se especificará el n ú m ero  de 
estas, así por derecho propio como en  representac ión,  y 
el de votos que co rresponden  con arreglo al a rt.  40 de 
los estatutos.

Madrid 28 de Abril de 1865.=E1 S?cretario general,  
Eduardo  de Carcer. 5195— 1

DON ANTONIO ROMERO Y ANDÍA, EDITOR DE M ú 
sica domiciliado en Madrid , pone en conocimiento de 
los comerciantes de música españoles y extranjeros,  y  
del público en general , que  m ediante  u n  con tra to  cele 
brado  con el Sr. D. Francisco Lamperti ,  Profesor de c an 
to del Conservatorio de Milán, ha adquir ido  la propiedad 
absoluta y exclusiva para  todo el reino de España y sus 
posesiones de U lt ram ar de la obra  titulada Guia teórico- 
práctica elemental para el estudio del canto, compuesta po r  
dicho señor.

En su consecuencia advierte  que, con arreglo á las le 
yes vigentes,  nádie tiene derecho á rep roduc ir  dicha obra  
e n  España, ni  á in troducir  e jem plar a lguno de las edic io
nes que de la misma se hagan en países extranjeros.

Madrid 15 de Abril  de 1865.=*Antonio Romero y  
Andía.

N o t a . El precio marcado á esta in teresante  obra, c u 
ya dedicatoria  se ha dignado adm it ir  S . M. la R e in a  , es 
60 rs. vn. tomándola en Madrid. Los comerciantes ó p a r 
ticulares que deseen a d q u ir i r  ejemplares de ella se s e r 

v i rán  dirigir sus pedidos al editor  p rop ie ta r io  D. Anto
nio R om ero ,  calle d e P re c ia d o s ,  núm . 1, a lm acén de m ú 
sica , p ianos ,  órganos é ins trum entos  de todas clases.

1836— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á mediados de Junio  próximo la hermosa  fragata Nueva 
M agallanes, de porte  ae 800 toneladas ,  al m ando del co 
nocido y acreditado Capitán en la car re ra  D. Ju an  Cruz 
de Lecertua. Admite  Rete y  pasageros, para  los que  ofre
ce una  espaciosa y elegante cám ara.

Se despacha en Madrid por D. León de Ormaechea y  
H n a n u e ,  calle d é l a  F lo ra ,  núm . 6 , cuarto  p r inc ipa l ,  y  
en Cádiz, por los Sres. Gastón herm anos.

5222—2

BANCO DE SANTIAGO.— Á LOS FINES QUE ORDENA 
el art.  19 de los estatutos de este e s tab lec im ien to , se c e 
lebrará  ju n ta  general o rdinaria  de señores accionistas el 
dia 31 de Mayo próximo, á la hora de diez en pu n to  de 
su  m añ a n a ,  en el domicilio del Banco.

Los señores accionistas que deseen co n cu r r i r  á la 
ju n ta  general se se rv irán  p resen ta r  sus t i tu ios  en Se c re 
taría con ocho dias de antic ipación, por  la que  se les ex 
pedirá la credencia l correspondien te ;  en  inteligencia de 
que, conforme al art. 17, para  tener  voz y voto se requ ie 
re la posesión de cinco acciones con tres meses de a n t i 
cipación.

En cum plim ien to  del art. 16 del reg lam en to ,  d u ra n te  
los 30 dias precedentes  al señalado para la celebración 
de dicha ju n ta  general estarán  de manifiesto en las ofi
cinas del Báñeoslos libros é inventarios  que c om prueban  
el resultado del balance del p r im e r  ejercicio vencido.

Santiago 21 de Abril de 1865 .=E l Presidente, Vicente 
Francisco Cisneros.*™Por acuerdo de la Jun ta  de gobier
n o ,  el Secretar io ,  Manuel Losada. 5196

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Venta de las fábricas de gas.—Por  acuerdo del Consejo 
de Adm inis trac ión de esta Compañía se ponen n u ev a 
m ente  en  pública y extrajudicial su b as ta ,  que tendrá  
lugar en  Madrid el dia 6 de Mayo próximo, á la una de la 
t a r d e , en las oficinas de la m ism a ,  las seis fábricas de 
gas que  posee en A l e a n t e ,  Burgos,  C a r tagena ,  Jerez, 
Pamplona y Yalladolid.

Los planos , t ítulos de pertenencia  y demás docu m en 
tos relativos á estas fábricas ,  así como el pliego de c o n 
diciones para  la subasta , se ha l la rán  de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la Compañía , calle del Caba
llero de Gracia , n ú m .  23 ; una copia del expresado pliego 
de condiciones y el plano general de las fábricas estarán  
también de manifiesto en  París en  la casa de los señores 
hijos de G u i lh o u , jo v e n ,  rué  de P rovence ,  n ú m .  50.

Extracto  del pliego de condiciones.
«Artículo 2.# No se ha fijado n ingún  tipo para  la su

basta, y las proposic iones deberán  d ir ig irse ,  bajo pliego 
cerrado , al Sr. Director de la Compañía en Madrid, quien  
las recib irá  hasta  el momento  señalado para  dicha s u 
basta.

Art.  3.* Estas proposiciones podrán  hacerse  lo mismo 
sobre  las seis fábricas reunidas,  como sobre  a lgunas de 
ellas ó  sobre  una  sola.

Art.  18. La Compañía se reserva  expresam ente  el d e 
recho de v ender  amistosamente  las fábricas de que  se t ra 
ta, sea en jun to ,  sea parcialmente, si se le hace ántes de la 
subasta  proposiciones a c e p ta b le s ; pero  s iempre  con a r 
reglo á las condiciones del presente  pliego.» ^

Las personas que  q u ieran  en te rarse  de más p o rm en o 
res pueden  d ir ig irse  al Ingeniero Sr.  D. Telmo B e a n , en 
el indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865.— El Director, L. Guilhou.
4961— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez.— El Consejo de Adminis tración de esta Compañía ha 
acordado que la ju n ta  general ord inar ia  de accionistas 
que con arreglo al art.  35 de los estatutos debe reun irse  
en el presente año se verifique el 21 de Mayo, á la una 
de la t a r d e , en el domicilio de la Sociedad en esta corte, 
Puert’a del S o l , n ú m .  14 , cuar to  segundo.

Los señores accionistas que  quieran tomar parte  en 
dicha ju n ta  d eberán  depositar  sus títulos 15 dias ántes 
de la reun ión  , en  Madrid en  las oficinas de la Sociedad, 
y  en París place Vendóm e, núm . 12.

Se en tregará  á cada uno  de los que depositen sus ac 
ciones u n  billete de en trada  nom inativo  y personal, en 
que se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones depositadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que  tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá  hacerse  por medio de poder ó  
por oficio dirigido al Presidente  del Consejo de Adminis
tración.

Madrid 8 de Abril de 1865.=E1 Secretario del Consejo 
de A dm in is trac ió n , Enr ique  Boucherant.  4815— 1

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTÜRIAS.—ES- 
ta compañía ab re  el pago del dividendo activo de 1864 al 
respecto de 19 rs. por acción, desde el día 25 del c o r 
riente.

En su  domicilio de Madrid, calle de Alcalá , nú m .  29, 
cuarto  principal.

Y en la Administración de Gijon.
Al efecto se p re sen ta rán  las acciones bajo factura que 

facilitará la compañía.
La Memoria impresa  de la ju n ta  general celebrada en 

el dia de ayer,  se entregará  tam bién á los señores accio
nistas que la reclamen en  los pun tos ántes indicados.

Madrid 24 de Abril de 1 8 65 .=P or  disposición del se
ñ o r  Adm inis trador  Delegado, el Secretario, Aurelio Rico

*5104— 2

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLI- 
ticas.— Las obras de la misma se ha llan  de venta en  las 
librerías de D. Leocadio López, calle del C árm en ,  n ú m e 
ro 28, y en la de D. Cárlos Baillv-Bailliére, plazuela del 
Príncipe Alfonso ( antigua de Santa Ana }, n ú m .  8 , á los 
precios siguientes:

Memorias de la A cad em ia , p r im e ra  y  segunda parte  
del tomo p r im ero ,  38 rs.

Cadafalch y  Buguña.— Conveniencia de u n ifo rm ar  la 
legislación de España sobre  la sucesión hereditaria .  Me
m oria  p rem iada  por la Academ ia ,  48 rs. . . . .

Arenal de García Carrasco.—La Beneficencia, la F i 
lantropía  y  la Caridad. Memoria p rem iada  por la misma, 
10 rs. , ,

Balvin y  U nquera .—Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que  obtuvo accésit, 18 rs.

Arias y Miranda.— Reseña histórica  de la Beneficencia 
española. Id. i d . ,  4 4 rs.

Galindo y  de Vera.— Intereses qu e  en  Africa tiene Es
paña. Id. id., 4 rs.

García B arzanallana , D. José.—La liga aduanera  ibé
rica. Memoria p rem iada  po r  la Academia,  19 is.

Caballero.— Fom ento  de la población ru ra l  de Espa
ña. Id. i d . , 14 rs.

Cárdenas.— Informe de la Academia sobre  la reforma 
de las leyes de  inquil inato  ( forma par te  del tomo de Me
m orias) ,  4 rs. 2141

S A N T O S  D E L  D I A .

San  Felipe y Santiago , Apóstoles , y San Segismundo, Rey. 

Cuarenta  Horas en  la pa rroquia  de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  30 de Abril 

de 1865.

I  . . . .  j -  . i . ■■■

Barómetro TEMPERATURA. EX GRADOS ESTADO
reducidoá0° _ _ _ _ _  — Dirección
ea  railíme- ' del  ‘ "L

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. T ien to . CIELO ,

6 m. 705,20 8 ’,2 10 \3  O. Cubierto.
9 m. 705,65 10 ,3 4 2’,9 O . Nubes.

12 ...  705.65 43*,3 46°,6 S. O . .  Idem.
3 t . .  705,70 13\0  16°,2 S. O . .  Idem.
6 t . .  705,75 4 1',7 1 4 “,6 S. O. . Ídem.
9 n .  706,53 9M \ \ ' ¿  S. O . . Despej.*

T em p era tu ra  m áxim a del d ia  j 13^,6 4 7*,o
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l ...............  17*,2 21 *,5
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia .............J 7*,4 993

Evaporación  e n  las 24 ho ras .  2,2 m i l ím e t ro s .  . 
L luvia en id. id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, a y er  ha llovido en  Avila? 

Cáceres, L eó n ,  Lugo ,  Oviedo, Sa lam anca ,  Santander,  

Segovia y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección db  o peb ación e s  1 u o n é s icas .— Observación^sm$- 

teorológicas del día  30 de A bril de \ 365.

A ltu ra  j em.
bar orné- peratu. D irec- Fuerza Estado

LO C A - Cíí a ® ra  en j , E stado
y J*1" grados cíon del del del

» i n .  ^ ce iu e- , de la m ar.
L1DADLS. mar en sima* vien to, viento. ciclo,

m ilune- jC3
tros.

B i l b a o  á
las  9 i u / .  760,0 15,0 S. O . .  Calma Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 764,2 16,7 Oeste .  V ien .N^ubes .  . »
C oruña id .  759,7 15,6 N. E . .  Brisa. Semid.®. Bella. 
S an t i . ° id .  764,4 15,4 S. O . . I d e m . !N u b e s . . . »
Oporto id. 764,0 !6 ,0 |O e s te .  V i e n / ¡ I d e m . . . .  P.°oleaj.
Lisboa id,  763,9 13,7 Idem.,  é r ^ a .  ¡Idem.. .. Bella.
Badajoz id. 757,7 20,0 S. E . .  Idem. ¡Idem. . .  »
San F.® á I

l a s 8 m.*. 765,1 16,6 Norte.  C a lm a ' j ld sm .. . .  Tranq.* 
Sev.* á las

9 mañ.*. 764,9 16,5 S. O . .  Idem. Despej.*. »
Tarifa id 763,4 18,7 O este .  Brisa. Casi d .# . Tranq.*
Grana, id. 764,2 44,0 iN. O . .  Idem. Idem  »
A l i c . id . . .  762,0 22,2 I d e m . . VienU A is .nubs  Tranq.*
Murcia id. 762,6 20,2 O.N. O Brisa. Despej.®. »
Valenc. id 761,5 22,2 O este .  Idem. Idem —  »
BarceL* id 757,5 17,0 Norte .  ídem  I d e m . . . .  Tranq.*
Zarag. id .  756,2 19,2 N. O . . ídem . I d e m . . . .  »
Soria i d . .  758,1 12,2 Idem ..  Idem. Cubierto.
Búrgos id. 763,0 12,3 S. O . . .  Vien.° Id e m . . . .  »
Vallad, id. 763,1 13,0 ¡Idem.. Brisa. N u b es . . .  »
S a l .* id . . .  761,6 15,0 Oeste . Vien.° I d e m . . . .  »
Madrid td. 762,5 12,9 O.S. O Brisa. Idem—  »
Cd-Realid. 766,1 14,8 S. O. . V.#fte Cubierto. »
A l b . i d . . .  762,3 14,0 Idem ..  Yien.° I d e m . . . .  »
Brest á las

8 mañ,*. 756,7 14,2 Oeste Calma C ub.,l lu .  En cal.*
Bayona id 558,0 15,0 S. E . . .  ídem. A ls .nubs  ídem.
Celte id .  . 760,0 45,0 N. O . .  Brisa. Despej.0. Idem.
Mars.* id. 756,9 16,5 O. S. O Idem, AL* n u b e  Idem .
G ra .1 29 á

las 9 m,* 762;9 16,0 N orte ,  Calma Nublado. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  e l  d ia  26 

de A bril de 1865 á la s  siete de la m a ñ a n a.
B aróm etro n .

en m ilím e- T em pora lu - D irección  ESTADO 
LOCALIDADES. t r os á  0o y ra  en  grados del

m ar! ^  cen tíg rad o *  T iento . D E L  0 IE L O -

S .P e te r s b u rg o .  751,1 — 2®,9 S. E . . .  Cubierto.
S tokolm o  743,4 3*,2 N. N. E. Lluvia.
Copenhague. * » » »
V i e n a . . . . . .  . .  761,0 14*,9 N. O . . .  Cás i despeja.
L e ip z ig . . . . . . .  » » » )>
B e r n a . . . . . . . .  768,2 H ' ,3  O  Lluvia.
G r e e n w i c h . , . .  765,9 l7*,1 O .S. O. Nubes.
B ruse las   766,7 8*,5 S. S. O. Vapores.
D u n q u e r q u e .  . 765,0 5°,8 O   Despejado.
Par ís .......................  766,1 15*,7 E. N. E. Idem.
B u rd eo s   764,5 16*,2 S . E . . . .  Idem.
L y o t i . . . , , . . .  769,6 16°,0 S  ídem .
T u r i n . . . . . . . .  765,9 44°,0 S. O . . .  Sereno.
F lo r e n c i a   767,4 16*,0 N. O . , .  Cási cpbiert .
¡ loma......................  768,0 42*,2 N. O . . .  Despejado.
Ñ ap ó les  ..............  768,3 42°,7 O.N. O. Neblina.

Alcaldía - Corregim iento  de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en  este dia por  la In te r 

vención de Arb itr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de 
granos y  nota de  precios de  a r t ícu lo s  de  consum o,  resu l
ta lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.626 a r robas  de trigo.
3.449 idem de ha r ina .
5,828 idem de carbón.

4 25 v a c a s , que  com ponen  53.913 l ib ras  de  peso.
321 c a rn e ro s ,  que  hacen  7 .53 í id. id.
309 corderos , que hacen 8.205 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne  de vaca,  de 22 á 26 cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  l ibra.
Idem de co rd e ro ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  de  42 á 54 c u a r 

tos  l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuar tos 

l ibra .
Jamón, de 130 á 144 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 c u ar to s  libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra . 
Vino, de 42 á 48 rs. a r roba ,  y de 12 á 14 cuar tos  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  libra* 
Arroz ,  de ?0 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 44 c u ar to s  l ib ra .  
C a r b ó n , de 7 J4á 8 rs. a r ro b a .
Jabón ,  de 60 á 64 r s . . a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ibra. 
Patatas,  de 7 y% á 9 rs.  a r ro b a  , y  de 3 á 4 cu ar to s  l ib r a  
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 40 cu a r to s  libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a ,  de 27 á 29 r s .  fanega.
A l g a r r o b a , á 32 r s .  id.
T r ig o  vendido. ...............  542 fanegas.

Prec io  m á x im o   46.
Idem  m ín im o .................... 43.
Idem  m e d io ......................  43,94.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de  Abril de 1 § 6 5 , El  Alcalde-Corregi

dor, José Qssorio.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres27 de A b r i l—'I n te r io r ,  41-65. — Diferida, 39-75. 

A m ste rd a m  27 de A b r il.— I n t e r io r ,42 Y%.— Diferida, 40 r>4. 

Londres 27 de A b ril.— Consolidados,  90 á %.

París 28 de A bril. —  In te r io r  e sp a ñ o l , 42 *4 — Diferi 

do , 40 Yi.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la n o c h e . -  F u n 

ción ex traord inar ia  á beneficio del m aestro  Director de 
orquesta.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e ^ — A las ocho y  media de la n o 
che.— £7 toison roto. — Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y  media de la 
noche.— Segunda representac ión de la compañía  d r a m á 
tica i ta liana.— La dama de las cam elias, d ra m a  en cinco 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
De Salamanca á M a d rid , zarzuela nueva  en  (res actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la n o 
che. — Am or fino y  amor basto, comedia nueva  de magia 
en  tres actos.


